RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003896, Ent. N° 5811/15)

VISTO: la nota de fecha 20 de octubre de 2015 remitida por el Departamento de Registro y Control Presupuestal de la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), formulando descargos respecto a  la observación realizada por este Tribunal en sesión  de fecha 5 de agosto de 2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal de Cuentas observó lo actuado por  UTE,  por  no presentar la rendición de cuentas de una partida entregada el 18 de diciembre de 2014 por la Dirección General de Energía, por un importe de $ 1.130.000, dentro del plazo establecido por el Artículo 132 del TOCAF;
2) que entre las actuaciones remitidas en la oportunidad consta informe  de fecha 1ª de octubre de 2015 del Departamento de Gestión de Cobros en el que se expresa que la partida de $1.130.000 recibida el 18 de diciembre de 2014 en el marco del Convenio de Transferencia de Subsidios “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda insatisfecha en el interior del país” aún no ha sido utilizada y que con fecha 6 de junio de 2015 se envió la  Rendición de Cuentas correspondiente;
CONSIDERANDO: que la rendición de cuentas se debe presentar en el término del plazo fijado por el Artículo 132 del TOCAF, independientemente de si los fondos fueron o no utilizados, por lo que no se comparte el fundamento invocado por el Ente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada a la actuación de la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) en Resolución de fecha 5 de agosto de 2015 (EE. 2013-17-1-0003896, entrada Nº 3712/15); y
2) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería y a la Administración    Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE).
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